	COMPAÑÍA INFORMA 
	

	Buenos Aires, 2 de julio de 2024
	Circular: 178/24 B

	
	

	[image: image1.jpg]TV SALUDmEN

OBRA SOCIAL DE TELEVISION




	Validez de la receta

	CÓDIGO DE ENTIDAD: 226
	


Informamos que a partir de la fecha la validez de la receta de TV SALUD (punto 4 de las normas vigentes) es la siguiente:
· El día de la prescripción y los 29 días siguientes.

El resto de las normas continúan vigentes sin modificación.
Sin otro particular, los saludamos atentamente.
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Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Servicio de Atención al Cliente

Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hs.

(011) 4136-9090 | 15 4030-4952 | (011) 15 3946-9482 | (011) 15 5401-6290
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info@csf.com.ar
www.csf.com.ar
www.plataformacsf.com

